
[T DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DOÑA ARELLANO GUZMÁN MARIA BELEN,
ENFERMERA DEL CESFAM DR. FEOERICO PUGA
BORNE

DEcREro ALcALDtcto (st N. 5 5 0 8
CHILLÁN vtEJo, 2 2 SEP 2021

VISTOS: Las facuhades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modmcado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL N'1-3063 de '1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No',l9.378 que establece el
eslatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

func¡onamiento del CESFAM Dr. Federico Puga Borne de la Comuna de Chillán V¡ejo.
Oecreto Alcald¡cio (S) No 7976 del 30.12.201.5 el

cual aprueba nombramiento de titular de Don RIFFO PARRA JAVIER ANDRES, a contar
del 0'l de enero de 2016.

Licencia Médica presentada por Don RIFFO PARRA
JAVIER ANDRES, Enfermero del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, a contar del 03 de
septiembre de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Decreto Alcald¡cio N' 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal para el año 2021.

Decreto Alcald¡c¡o N" 3731/29.06.2021 , el cual
modil¡ca Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡cio N' 4485/10.08.2021, que designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Munic¡pal Subrogante.

DECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO A DOñA ARELLANO GUZMÁN MARIA BELEN, CédUIA NAC|ONAI dC
ldentidad N 18.770.470-7, para que se desempeñe como Enfermera en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la
letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el22 de septiembre de 2021 , m¡entras sean
necesarios sus serv¡cios, y/o hasta el re¡ntegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña ARELLANO
GUZMAN MARIA BELEN, será de 22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspond¡ente al nivel 15, de la
Categoría B, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se desmntará lo
correspondiente a
autorizados.
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